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TÍTULO VI

Residencia de larga duración

CAPÍTULO I

Residencia de larga duración

Artículo 147 Definición 

Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido autorizado a residir 
y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles.

Artículo 148 Supuestos 

1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los extranjeros que 
hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante cinco años.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten haber 
residido durante ese periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de 
una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud dicha 
residencia se haya producido en territorio español.

2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por ausencias del 
territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total 
de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, salvo que las correspondientes 
salidas se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará afectada 
por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de éstas 
no supere el total de un año dentro de los cinco años requeridos.

En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a lo previsto en 
el segundo párrafo del apartado anterior, la continuidad de la residencia como titular de una Tarjeta 
azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea de hasta doce meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de 
residencia requeridos.

3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los extranjeros que 
acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:



• a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 

contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social. 

• b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente absoluta o 

de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción protectora del 
sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las anteriores obtenidas 
en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, suficiente para su 
sostenimiento. 

• c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan residido 

en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años consecutivos 
inmediatamente anteriores a la solicitud. 

• d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad española.

• e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una entidad 

pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma consecutiva. 
• f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren en 

territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en España. 
• g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, científico o 

cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos supuestos, 
corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la concesión de la 
autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 
Interior. 

Artículo 149 Procedimiento 

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de los supuestos 
recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de 
Extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que no se requiera la condición previa de 
residente en España, donde deseen fijar su residencia.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar personalmente la 
solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación residan, que dará traslado a la 
Oficina de Extranjería competente para su resolución.

La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto previsto en el 
apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el interesado, sino instada de oficio por la 
Dirección General de Inmigración, previa recepción de propuesta en dicho sentido de una autoridad 
pública con competencias relacionadas con el mérito que fundamenta la petición, acompañada de la 
documentación acreditativa de dicho mérito.

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

• a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 

España, previa exhibición del documento original. 
• b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 



• c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe emitido 

por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo, en 
edad de escolarización obligatoria. 

• d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, como titular 

de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea. 
• e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 148.3, apartados c) a f). 
• f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las 

autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos 
cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento 
español. 

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia previos en 
territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de antecedentes penales en 
España, así como aquellos informes que estime pertinentes para la tramitación y resolución del 
procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio los informes que acrediten que la 
persona se encuentra incluida en los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 148.3.

Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a cargo 
del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento de las 
autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al extranjero solicitante 
de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el correspondiente informe en el 
plazo de treinta días, la autorización no será concedida.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano competente 
resolverá.

5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero deberá 
solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución.

Artículo 150 Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de larga 
duración 

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga duración deberán 
solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales inmediatamente 
anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud en este
plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase 
dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de 
la anterior tarjeta, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por 
la infracción en la que se hubiese incurrido.



3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero en los 
plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la autorización de 
residencia de larga duración.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada de la 
siguiente documentación:

• a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, previa 

exhibición del documento original. 
• b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 

• c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa sobre 

documento nacional de identidad. 

CAPÍTULO II

Residencia de larga duración-UE

Artículo 151 Definición 

Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido autorizado a 
residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles y que se 
beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de 
noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración.

Artículo 152 Requisitos 

Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE los extranjeros que 
reúnan los siguientes requisitos:

• a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante cinco 

años.

La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses 
continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro del 
periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas se 
hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará 
afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la 
suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años requeridos.

Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no 
laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el momento de la 
solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre en
situación de residencia en España.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten haber
residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una Tarjeta 
azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud dicha 



residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de la 
residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la 
Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el 
total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.

A aquellos extranjeros a los que se les hubiera reconocido la condición de beneficiario de 
protección internacional en España, se les computará asimismo el 50% del período 
transcurrido desde la fecha de presentación de la solicitud de protección internacional en 
España, sobre cuya base se hubiere concedido la misma, hasta la fecha en la que se hubiere 
concedido la autorización de residencia y trabajo recogida en la normativa reguladora del 
derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Si dicho período excediere de 18 meses, se computará la totalidad del mismo.

• b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de 

su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este requisito serán 
los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos podrán provenir de medios 
propios o de la realización de actividades laborales o profesionales. 

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una 
Entidad aseguradora autorizada para operar en España. 

Artículo 152 redactado por el apartado uno del artículo único del R.D. 844/2013, de 31 de 
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el R.D. 557/2011, de 
20 de abril («B.O.E.» 1 noviembre).Vigencia: 2 noviembre 2013 

Artículo 153 Procedimiento 

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto previsto en el 
artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de Extranjería donde 
residan.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar personalmente la 
solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación residan, que dará traslado a la 
Oficina de Extranjería competente para su resolución.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

• a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 

España, previa exhibición del documento original. 
• b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 

• c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, como titular 

de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea. 
• d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares 

suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia. 
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• e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o un 

seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada para 
operar en España. 

• f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las 

autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos 
cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento 
español. 

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia previos en 
territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de antecedentes penales en 
España.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano competente 
resolverá.

5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero deberá 
solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución.

En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente de larga 
duración-UE».

6. Cuando la Delegación o Subdelegación de Gobierno conceda una autorización de residencia de 
larga duración-UE a un extranjero al que se hubiera concedido en España la condición de 
beneficiario de protección internacional, se anotará en el epígrafe "observaciones» de la tarjeta la 
mención siguiente: "Residente de larga duración-UE, protección internacional concedida por 
España con fecha...".

La Dirección General de la Policía atenderá en el plazo de 1 mes la petición de información sobre la
vigencia de la condición de beneficiario de protección internacional que les formule otro Estado 
Miembro de la Unión Europea que, con posterioridad, expida al extranjero otra autorización de 
residencia de larga duración-UE.

Cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y demás normativa aplicable, la 
responsabilidad de la protección internacional de un residente de larga duración-UE haya sido 
transferida a otro Estado miembro de la Unión Europea, la Comisaría de Policía correspondiente 
modificará en consecuencia la observación en el plazo de tres meses desde la transferencia.

En el caso de que España expida como segundo Estado miembro una autorización de residente de 
larga duración-UE a un extranjero que disponga del estatuto de residente de larga duración-UE 
concedido en otro Estado miembro, y conste en el apartado "observaciones" que se trata de un 
beneficiario de protección internacional concedida por dicho Estado miembro, la Dirección General
de la Policía procederá a anotar la misma observación en su tarjeta, previa solicitud de información 
sobre su vigencia al otro Estado Miembro. Cuando la protección internacional haya sido retirada 
por decisión firme en ese Estado miembro, España no anotará dicha observación.

Cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y demás normativa aplicable, se 
produzca la transferencia de responsabilidad de la protección internacional a España de un 
extranjero con estatuto de residente de larga duración-UE concedido en otro Estado miembro, la 



Dirección General de la Policía pedirá al otro Estado miembro la modificación de la anotación 
reflejada en el apartado "observaciones".

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente de aplicación en el caso de que se conceda en 
España protección internacional a un residente de larga duración-UE cuyo estatuto haya sido 
concedido en otro Estado miembro.

La Comisaría de Policía correspondiente procederá a anotar la observación correspondiente en el 
plazo de tres meses desde la petición que se formule desde otro Estado miembro que hubiera 
concedido la protección internacional, o al que se le hubiera transferido dicha protección 
internacional, respecto al residente de larga duración-UE con estatuto concedido en España.

Número 6 del artículo 153 introducido por el apartado dos del artículo único del R.D. 844/2013, 
de 31 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el R.D. 
557/2011, de 20 de abril («B.O.E.» 1 noviembre).Vigencia: 2 noviembre 2013 

Artículo 154 Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de larga 
duración-UE 

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga duración-UE 
deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales inmediatamente 
anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud en este
plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase 
dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de 
la anterior tarjeta.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero en los 
plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la autorización de 
residencia de larga duración-UE.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada de la 
siguiente documentación:

• a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 

España, previa exhibición del documento original. 
• b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 

CAPÍTULO III

Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro

Artículo 155 Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE en otro
Estado miembro de la Unión Europea 
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1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE concedida por otro
Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, sin que se requiera la 
obtención de visado.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio español
y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha entrada.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir o donde vaya 
a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina consular española correspondiente al 
lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.

3. A la solicitud se acompañará:

• a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en otro 

Estado miembro de la Unión Europea. 
• b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. 

• c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 

• d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 

motivación de la solicitud:
• 1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 

lucrativas: documentación sobre medios económicos y alojamiento, exigibles para 
residir en España sin realizar actividades lucrativas. 

• 2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 

lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si 
se desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la 
autorización de trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el 
requisito relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación del 
extranjero.

La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en 
los términos establecidos en los artículos de este Reglamento en materia de 
autorización de residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de la 
solicitud.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará la 
resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el plazo máximo 
de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro del plazo 
señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, de encontrarse 
éste en España.

En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por cuenta ajena o 
por cuenta propia, la autorización cobrará eficacia en el momento del alta del extranjero en el 



correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses desde la notificación de la concesión.

7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la Oficina 
de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde que la 
autorización cobre vigencia. La Tarjeta de Identidad de Extranjero deberá ser renovada cada cinco 
años.

Artículo 156 Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea 

1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia de larga 
duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en 
España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que formaran parte de la unidad 
familiar constituida en el anterior Estado miembro de residencia.

Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos como 
familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio español
y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la misma.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en que resida o 
vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, ante la oficina consular 
española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina 
de Extranjería.

La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de residencia de larga
duración presentada por el titular de la autorización de residencia de larga duración-UE en otro 
Estado miembro.

3. A la solicitud se acompañará:

• a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en calidad de 

miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga duración-UE en 
éste. 

• b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar. 

• c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 

• d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de residencia de 

larga duración-UE cuenta con medios económicos y vivienda en los términos previstos en 
los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación familiar. 

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará la 
resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá 
concederse la autorización de residencia a favor de un familiar sin que al mismo tiempo o 
anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de residencia de larga 
duración-UE del que deriva el derecho.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el plazo máximo 
de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en territorio español.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo4-2000.t1.html#I1186


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro del plazo 
señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, de encontrarse 
éste en España.

7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis meses, el 
extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la Oficina de 
Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde que la 
autorización cobre vigencia.



8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de autorización de 
residencia por reagrupación familiar.

Artículo 157 Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga duración-UE en 
otro Estado miembro de la Unión Europea 

1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de larga duración-
UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder a la situación de residencia de larga
duración-UE en España, en los términos y condiciones establecidas sobre la materia en este 
Reglamento.

2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España supondrá la 
pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE en el anterior Estado 
miembro de residencia.

CAPÍTULO IV

Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una 
residencia de larga duración-UE

Sección 1

Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración

Artículo 158 Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de larga
duración 

El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una autorización de 
residencia de larga duración resultará de aplicación en los siguientes supuestos:

• a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados c) y 

d) del artículo 166.1 de este Reglamento. 
• b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de no 

retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que en el 
momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de residente de larga
duración en España. 

Artículo 159 Procedimiento 

1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga duración 
será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente establecido.

2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar su 
residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión diplomática u
Oficina consular española en cuya demarcación resida.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio español, será de
aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español se producirá
como titular de una autorización de residencia de larga duración, una vez estimada, en su caso, la 



recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión diplomática u oficina consular 
competente, previa solicitud del mismo por el interesado, emitirá un visado de residencia a su favor,
para cuya obtención serán exclusivos requisitos que al solicitante se le haya reconocido la 
recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración y el abono de la 
tasa por tramitación del procedimiento de visado.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá acompañarse 
la siguiente documentación:

• a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia

mínima de cuatro meses. 
• b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de origen o del 

país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar 
condenas por delitos previstos en el ordenamiento español. 

• c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 

susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario internacional. 

4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su 
presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal manera que permita que los 
órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata 
tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, así como los de los 
servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil.

Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus obligaciones en cuanto
al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se entenderá incumplido el 
compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia de duración no superior a noventa 
días, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez finalizado dicho periodo o, en su caso, la 
vigencia de las prórrogas de estancia que se hubieran podido conceder.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, 
resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto expresamente 
en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión o, en su caso, desde la
fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.

Sección 2

Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE

Artículo 160 Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de larga
duración-UE 



El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en los siguientes
supuestos:

• a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados c) y 

d) del artículo 166.1 de este Reglamento. 
• b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis años fuera 

de territorio español. 

Artículo 161 Procedimiento 

1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga duración-
UE será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente establecido.

2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en la que desee
fijar su residencia o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión diplomática u oficina 
consular española de su demarcación de residencia.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio español, será de
aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español se producirá
como titular de una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez estimada, en su caso, 
la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión diplomática u oficina consular 
competente, previa solicitud del mismo por el interesado, emitirá un visado de residencia a su favor,
para cuya obtención serán exclusivos requisitos que al solicitante se le haya reconocido la 
recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración-UE y el abono de 
la tasa por tramitación del procedimiento de visado.

No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la entrada en 
España, cuando el extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, conforme a lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

• a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España. 

• b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de origen o del 

país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar 
condenas por delitos previstos en el ordenamiento español. 

• c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares 

suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia. 
• d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o un 

seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada para 
operar en España. 

• e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento. 



4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su 
presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal manera que permita que los 
órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata 
tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, 
resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto expresamente 
en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión. La tarjeta tendrá una 
validez de cinco años
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